
   
 

 

Les informamos que se ha observado una errata, que procede señalar, en el PLIEGO 
ADMINISTRATIVO: 

En el apartado 25. PROPOSICIÓN Y DOCUMENTOS. PLAZO DE PRESENTACIÓN, donde dice: 

“SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO NÚM.1.- DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

Además de la documentación indicada en el ANEXO I al presente documento, el licitador 
deberá presentar obligatoriamente el documento acreditativo de haber asistido a la visita. 

La no presentación de dicho documento será motivo de exclusión por tener la visita carácter 
obligatorio. 

Este documento será entregado a cada licitador, tras la realización de la visita, por la 
Dirección de Compras y Logística de IFEMA MADRID, a través de correo electrónico a la 
dirección que facilitará cada empresa interesada antes o en el mismo día de dicha visita.” 

Debe decir: 

SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO NÚM.1.- DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

El licitador deberá presentar la documentación indicada en el ANEXO I al presente 
documento. 

 
PROCEDE ACLARAR, POR TANTO, QUE, NO HABIÉNDOSE ESTABLECIDO LA VISITA COMO 
OBLIGATORIA EN EL APARTADO 20. VISITA A INSTALACIONES DEL PLIEGO ADMINISTRATIVO, NO 
SE REQUIERE LA PRESENTACIÓN DEL DOCUMENTO ACREDITATIVO DE ASISTENCIA EN EL 
MENCIONADO SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO NÚMERO 1.  

  

EL PRESENTE DOCUMENTO PASA A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PLIEGO DE BASES, 
QUEDANDO AFECTO EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO. 

 
Dirección de Compras y Logística 
8 de noviembre de 2023 
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